
AVISO INFORMATIVO

EL DIRECTOR GENERAL (E} DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOüA REGIONAL DE
SANTANDER .CAS

Se permite informar a los representantes de las organizaciones del sec'tor pr¡vado
inscritos para participar en la reun¡ón de elección de sus representantes ante el Consejo
D¡rectivo de la CAS, para el periodo 2024-2027, lo s¡gu¡ente:

Que el dia 24 de enero de 2024, la Corporación fue notificsda del auto admisorio del
Juzgado Segundo Penal.del C¡rcuito de San Gil de la acción de tutela promovida por
PAULA ANDREA VILLALBA ARIAS contra la CORPORACION AUTONO¡¡A DE
SANTANDER -CAS- con rad¡cado 686793333002-2024-00004-00, ¡a cual cumplió con
las ex¡gencias del artfculo 1 del Decreto 1834 de 2015, consideró el señor Juez
procedente la ACUMULACION de dicha acc¡ón constitucional. a la que fue rad¡cada
ante ese Juzgado por FREDY ORLANDO DELGADO CASTELLANOS con radicado
2024-000'1, el cual d¡spone:

1) Tener como pruebas los documentos anexos a la solicitud.

2) NOTIF,CAR al Dr. LUIS ENRIQUE RAM,REZ ARCHTLA en su cat¡dad de D¡rector
General (E) de la Corpo'ación Autónoma Reglonat de Santander - CAS-, ylo qu¡en
haga sus voces, para que se prcnunc¡e sobre los hechos y pretens¡ones aducidos en
la accbn de tutela. Pan talfín, se le conc€da eltérmino perentodo de dos (m) días
hábiles a Ia not¡t¡cacíón de este proveldo, y atlegue la documentac¡ón coÍespond¡ente
que tenga en su poder en a¡-as de hacer valer su derecho de defensa.

3) NOTIF|CAR a tos vincurados fodos /os represe ntantes de organ¡zac¡ones del sector
pr¡vado que conloman lE l¡sta de habilitados para la elección de los representantes de
dicho sector ante el Consejo D¡rect¡vo de la CAS pan el prido 202+2027, para que
s¡ ha b¡en lo t¡enen se prcnunc¡en sobrc los hechos de la acc¡ón de tüela dentro de los
dos (2) días s¡gu¡entes al rcc¡b¡do da la presente comun¡cac¡ón.

Para dicho traslado se le oñena a la Corporación Autónoma Regtonat de Santander
- CAS., que publ¡que med¡ante av¡so ¡nformat¡vo la presente dec¡s¡ón junto con el
escnto de tutela y sus anexos en la respectiva pág¡na web. Una vez real¡zada la
publ¡cac¡ón en la página web de la CAS, debarán ¡nlormar a este Despacho, la fecha y
hord de Ia d¡vulgac¡ón.

Así mísmo, NOTIFICAR al WNCULADO señor RODOLFO SANCHEZ RtJtZ quien
presuntamente hace pafta de la nóm¡na actual de emploados de la Corporacrcn
acc¡onada, para que igualmente en el término ¡mpronogable de dos (2) días háb¡les
elerza su derccho de defensa, concretamente con los señalamientos que se le realizan
en el hecho DECIMO PRIMERO de la demanda de tutela.

Pan tal efecto, por secretarla de este Juzgado se rem¡t¡rá la not¡ficacíón al coneo
electrónico apodado por el vinculado, en su contestac¡ón de ta acc¡ón de tutela 2024-
0001.
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4) RESPECTO A LA MEDTDA PROV'S¡ONAL:
La ned¡da provis¡onal sol¡citada, t¡ene ¡déntbas ptetens¡ones a tas pretend¡das pot et
accionante FREDY ORlr'IDO DELGADO C,ASrELLANOS en ta tuteta rad¡cada 2024
-00001 , la cual lue decrctada por este Juzgado con prov¡denc¡a det 22 de enero det año
en curso. Por lo tanto, por substracción de materia, no es v¡able despachar
favorablemente la pethbn de med¡da prov¡s¡onat etevada por la acc¡onante qAIJLA
ANDREA VILLALBA ARIAS.

5) Pract¡car las demás dligenclbs gue se e stimen pe'l¡nentes.

De lo anterior se da cumpl¡m¡ento a lo ordenado por el señor Juez Segundo penal del
C¡rcuito de San Gil.

Publiquese en la pagina web de la CAS.

San Gil, Enero 26 de 2024.
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